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ACUERDO DE CONCEJO ' U ¿J i .M2GMDCC

Ceno Colomdo, 20 de abrildel 2026.

EL ALCALDE DE LA i,lul{lc|PAL|DA0 DISTRITAL DE CERRO COLoRAoOi

POR CUAtlTol

ElConcejo de la Mun¡cipalidad oislrilal de Cero Colorado, en Sesión ordinaía N' 007-2026'[¡DCC de fecha 16 de abril

del2026 trató la moción de suscípc¡ón de Convenio de Cooperación Interinstituc¡onal enfe la Municipalidad Distrilalde Ceno Colorado

y elCooservatorio Reg¡onalde l\¡úsica Luis Duncker Lavalle.

CONSIDERATJDO:

Que, la l\y'unicipal¡dad, conlome a lo establecido en €l articulo 194' de la Constilución Política del Estado y los arliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de lllunicipalidades, Ley N" 27972, es el gobierno promolor del desanollo local, con

perconeria iuridica de derccho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que go¿a de aulonomia polilica,

económica y adminisfaliva en los asuntos de comp€tenc¡a y liene mmo finalidad la d€ representar al vecinda o, pÍomover la

adecuada prestación de los servicios públims y e¡desarollo ¡nt€gral, sostenible y amónico de su circunscripción.

Que, el numeral 26 del art¡culo 9' de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N' 27972, prescribe que €s atñbuciÓn del

Municioalla de aprobarla celebración de conven¡os d€ cooperación nacionale ¡nlemacionaly conven¡os interinslituc¡onales.

Que, el artículo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, erige que los acuedos son decisiones, que

loma el concejo, referidas a asunlos especifcos de inlerés público, vecinalo inslitucional, que expresan la volunlad del órgano de

gobierno para practicar un d€teminado acto oiuietarse a una conducta o norma instilucional

Que, el numeral 88.1 del articulo 88" del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adminislrativo G€neral,

aDrobado con Decrelo SuDremo N' 004201g-JUS, precisa qu€ las entidades están facultadas para dar eslabilidad a la mlaboracjón

interinstitucional med¡a¡te conferencias entre enli¡jades v¡nculadas, convenios decolaboración u otros medios legalmente admisibles.

Que, el numsral 88.3 del articulo 88' del Texto Único ordenado de la L€y del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supr€mo N'004-2019-JUS, regla que, por los mnvenios de colaboración, las enlidadss a ilavés de sus

r€presenlanles autorizados, celsbfan denl¡o de la ley acuerdos en el ámbilo de su respectiva compelencia, de naturaleza obligaloria
para las partes y con cláusula expresa de libre adhesión y soparación

Que, con ofcio N' 029-2026-DG-CRM/LDL pres€ntado a la lVunicipalidad, el 11 de febrero del2026 (Trámite Documenlario

2602111156), el Directof General del Conservatorio Reg¡onal de lrúsica Luis Dunker Lavallo, Lic. Rubén Ayaman¡ Suni, propone la

suscñpción de un convenio de cooperación interinstitucional, qus garant¡ce la conservación y/o el desarollo tanto de las especies

aóóreas ex¡stenles, como de las plantas menoros, que se encuentran en el cons€ryaloío; lo que contribuirá con la armonia y la

mejora del medio amb¡ente, en ben€ficio de la población estudiantildel centro de estud¡oc sup€riores.

Que, m€diants informe N'049'2026-SG|\4AV-GSCA-MDCC, de fecha 23 de feblsro de 2026, el Sub Ger€nte de

lVanlenimienlo de Ároas V€rd€s temile elproyecto delconvenio a suscribiÍse, con vigencia a partirde la fecha de su irma hasta el31

de diciembre de 2026, asim¡smo, contempla obligac¡ones para ambas instituciones, enlÍe eslas, que la municipalidad dote agua al

conservalorio desde las 12:00 horas del dia sábado hasta las 05:00 horas del dia lun€s, mienlras que el conservalorio realice la

limpieza delflfo de manera mensual, asicomo, apoye a la orquesta sinfónica cuando sea requerido por ia enlidad durante la vigenc¡a

del mnvenio; razón por la que opina favoráblemenle para qu€ se suscriba el convenio.

Que, a traves delinlome N'064-2026-GSCA-MDCC, de fecha 01 de abrilde 2026, de¡Gerente de Serv¡c¡os a l¿s Ciudad

yAmbiente, brinda opinión favorable a lafma de Convenio d€ Cooperación Interinstitucional entre la Municipalidad oislrilalde Cero

Colorado y el Conservalorio Rogionalde [¡úsica Lu¡s Dunckor Lavall€.

Que, con informe legal N'024-2026-EL-SGALA]VoCC, de lecha 07 de abril de 2026,de la Especialista Lsgal lll de la Sub

Getencia de Asunlos Legales Administralivos, estima de lo considerado por la unidad orgánica competente asi como lo pronunciado

por el p€rsonal de esla que se avoco en su conocim¡enlo, que resu¡ta desde e¡ punto de vista legal, lactible aprobar, con norma

municipal , la suscripc¡ón del convenio, má¡¡me si a favAs de este se logrará no sólo mantener el equilibrio ambienlal, sino también

promover la conservación de la biod¡versidad y garantizar un amb¡ente saludable para la comunidad en general

Que, con Proveido N"135-2026-GAIMDCC, de fecha 07 de abrilde 2026, elG€rente deAsesoía Jurid¡ca, da confonn¡dad

con lo opinado en elinlorne legal N' 024-2026€L'SGALA-MDCC.
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En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Concejo l\4unicipal, luego del debate sobre el asunlo matena del

presente en Sesión de Coñcejo ordina a N" 007-2026-[¡DCC, por UNANIMIDAD, se smite el siguienle:

ACIJERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR ta suscripción del Convenio de Cooperación Intsrinstitucional enfe la lvunicipalidad

Distrital de Cero Colorado y el Conseryatorio Regional de Mús¡ca Luis Duncker Lavalle

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la cerencia de Servicios a las Ciudad y Ambiente el cumplimiento d€l presenle

mnforme a ley.

ARTÍCULo TERCERo: ENCoMENDAR a ta Oficina de secr€taria General la notiflcación del presenle y a la olicina de

Tecnologias de la Inlormación su publicación en el portal web ¡nstituc¡onal.
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